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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.
orden Organismo Denominación del puesto RPTNIV. Grupo

Localidad
provincia NIV.MIN.

Localidad
provincia Apellidos y nombre NRP Cuerpo Grado

23 Subdirección General de Subven-
ciones y Gestion de Recursos.

Jefe Negociado N.16. 17 16 CD Madrid,
Madrid.

14 IO Madrid,
Madrid

Nevot Espuña, Carmen. 3508695035A 1135 14

24 Subdirección General de Subven-
ciones y Gestion de Recursos.

Jefe Negociado N.14. 26 14 CD Madrid,
Madrid.

12 IO Madrid,
Madrid

Sánchez Delgado, Narciso
Juan.

0696944946A 1146 12

25 Subdirección General de Subven-
ciones y Gestión de Recursos.

Auxiliar Informatica N.12. 22 12 D Madrid,
Madrid.

Una plaza desierta.

Delegación del Gobierno para el

Plan Nacional sobre Drogas

26 Subdirección General del Plan
Nacional sobre Drogas.

Jefe Negociado N.18. 18 18 CD Madrid,
Madrid.

14 IO Madrid,
Madrid

Ariza Santos, Matilde. 0108082068A 1146 16

27 Subdirección General de Gestion y
Relaciones Institucionales.

Jefe Negociado N.14. 16 14 CD Madrid,
Madrid.

14 IO Madrid,
Madrid

Álvarez Juarranz, Aurora. 1678560102A 6025

MINISTERIO DE FOMENTO
15291 C O R R E C C I Ó N d e e r r o r e s d e l a O r d e n

FOM/1845/2002, de 11 de julio, por la que se resuelve
concurso específico, referencia FE6/02, para la pro-
visión de puestos de trabajo de los Servicios Perifé-
ricos de la Dirección General de la Marina Mercante.

Advertido error en la Orden de 11 de julio de 2002, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» del 19, por la que se resuelve
concurso específico, referencia FE6/02, para la provisión de pues-
tos de trabajo en la Dirección General de la Marina Mercante,
convocada por Orden de 23 de abril de 2002, se transcriben a
continuación las siguientes rectificaciones:

En el anexo, en la página 26689, en el puesto número de
orden 7, en la columna «Localidad de puesto de cese», donde
dice: «Castellón de la Plana»; debe decir: «Vinaroz».

En el anexo, en la página 26690, en el puesto número de
orden 13, en la columna «Localidad de puesto de cese», donde
dice: «Huelva»; debe decir: «Isla Cristina».

En el anexo, en la página 26690, en el puesto número de
orden 19, en la columna «Puesto de cese», donde dice: «Capitán
Marítimo - 24 - FO - Ribadesella»; debe decir: «Técnico Superior
Marítimo - Inspector Marítimo - 24 - FO - Gijón».

CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

15292 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2002, del Consejo
de Seguridad Nuclear, por la que se hace pública la
adjudicación de puestos de trabajo por el sistema de
libre designación.

Resuelta la convocatoria pública para la provisión de puestos
de trabajo por el sistema de libre designación convocada por Reso-
lución de 21 de mayo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» número
131, de 1 de junio), tras la valoración de los méritos alegados
por los participantes, comprobación del cumplimiento de los requi-
sitos por parte de los candidatos elegidos y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

y en el artículo 38 y capítulo III del título III del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
el Consejo de Seguridad Nuclear, por acuerdo de 17 de julio, adop-
tado en virtud de lo dispuesto en los artículos 33.7 y 43 del Estatuto
del Consejo de Seguridad Nuclear, aprobado por Real Decreto
1157/1982, de 30 de abril, ha resuelto nombrar a:

Don Juan Carlos Lentijo Lentijo, funcionario de la Escala Supe-
rior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radio-
lógica, con número de Registro de Personal 0925256835 A1300,
Subdirector general de Protección Radiológica Ambiental,
nivel 30, y complemento específico de 24.550,44 euros.

Don Eugenio Gil López, funcionario de la Escala Superior del
Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica,
con número de Registro de Personal 0693457768 A1300, Sub-
director general de Emergencias, nivel 30, y complemento espe-
cífico de 20.520,24 euros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 2002.—La Presidenta, María Teresa Este-

van Bolea.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

UNIVERSIDADES
15293 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2002, de la Universidad

de Sevilla, por la que se nombra a don Luis Martínez
Camuña Profesor titular de Escuela Universitaria del
área de conocimiento de «Enfermería», adscrita al
Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Podolo-
gía.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 25 de junio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 19
de julio de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» del 24), y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Luis Martínez Camu-
ña Profesor titular de Escuela Universitaria de esta Universidad
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del área de conocimiento de «Enfermería», adscrita al Departa-
mento de Enfermería, Fisioterapia y Podología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado»
del 14), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2002.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

15294 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2002, de la Universidad
de Cantabria, por la que se nombra a don Alfredo
Madrazo Maza Profesor titular de Escuela Universi-
taria en el área de conocimiento de «Ingeniería Eléc-
trica».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso para cubrir la plaza de Profesor
titular de Escuela Universitaria, convocada por Resolución de fecha
20 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto),
y una vez que el concursante propuesto ha acreditado cumplir
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a
don Alfredo Madrazo Maza Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Cantabria en el área de conocimiento de
«Ingeniería Eléctrica».

Esta Resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse,
interponiendo potestativamente recurso de reposición ante este
Rectorado en el plazo de un mes, o presentar directamente contra
la misma recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander en el plazo de dos
meses, contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación.

Santander, 8 de julio de 2002.—El Rector en funciones, Fede-
rico Gutiérrez-Solana Salcedo.

15295 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2002, de la Universidad
de Cantabria, por la que se nombra a doña María
Amor Hurlé González Catedrática de Universidad, en
el área de conocimiento de «Farmacología».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso para cubrir la plaza de Catedrático
de Universidad, convocada por Resolución de fecha 30 de octubre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de noviembre), y una
vez que la concursante propuesta ha acreditado cumplir los requi-
sitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a
doña María Amor Hurlé González Catedrática de la Universidad
de Cantabria, en el área de conocimiento de «Farmacología».

Esta Resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse,
interponiendo potestativamente, recurso de reposición ante este
Rectorado en el plazo de un mes, o presentar directamente contra
la misma recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos
meses, contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación.

Santander, 9 de julio de 2002.—El Rector en funciones, Fede-
rico Gutiérrez-Solana Salcedo.

15296 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2002, de la Universidad
de Girona, por la que se publica el nombramien-
to de doña Roser Batllori Obiols como Profesora titu-
lar de Universidad.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de Pro-
fesorado Universitario convocados por Resolución de esta Uni-
versidad de Girona, de 9 de julio de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 18 de septiembre) y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios; Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64 del
texto íntegro de los Estatutos de la Universidad de Girona publi-
cado por el Decreto 182/1999, de 13 de julio («DOGC» número
2935, del 21), y el Decreto 96/2002, de 19 de marzo, de nom-
bramiento del Rector («DOGC» número 3600 del 21), y de acuerdo
con la propuesta de la Comisión correspondiente, resuelvo nom-
brar Profesora titular de Universidad a doña Roser Batllori Obiols,
área de conocimiento «Didáctica de las Ciencias Sociales», Depar-
tamento Didácticas Específicas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Girona, 9 de julio de 2002.—El Rector, Juan Batlle Grabulosa.

15297 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2002, de la Univer-
sidad de Salamanca, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria, en el área de cono-
cimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social», departamento de Derecho del Trabajo y Tra-
bajo Social a don Fernando Moreno de Vega Lomo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores titulares de Escuela Universitaria, en el área
de conocimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social»,
convocada por Resolución de la Universidad de Salamanca, de
fecha 25 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de septiembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), artículo 4 del Real Decreto
898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio) y el artículo 67 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a don Fernando Moreno de Vega Lomo Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca, en el
área de conocimiento de «Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social», adscrita al departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo
Social.

El interesado dispone de un mes, a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado» para tomar posesión de su plaza.

Contra esta Resolución podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Previamente, y con carácter potestativo, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Salamanca, 12 de julio de 2002.—El Rector, Ignacio Berdugo
Gómez de la Torre.


